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Vínculos de imperio




Vínculos de imperio: proyecciones, confrontaciones e intercambios en el mundo hispanoamericano, siglos XVI-XVIII


Resumen


Este libro reflexiona sobre los vínculos establecidos entre diferentes espacios que componían la Monarquía Hispánica durante la Edad Moderna. Para ello se estudiaron los proyectos, los conflictos y las negociaciones que caracterizaron el ejercicio de poder en los territorios ibéricos y ultramarinos. De ahí que los capítulos aquí reunidos analicen la política y los efectos del intercambio y la movilidad en múltiples escalas, para repensar cómo tales vínculos repercutieron en ciertos cambios desplegados en el escenario del expansionismo ibérico. 


Además, no solo se intenta estudiar los procesos de integración a la Corona de Castilla, sino cómo diversos agentes en múltiples espacios (en el Nuevo Reino de Granada, Popayán, la Guayana o el Caribe) construyeron la monarquía católica, mediante procesos que implicaron la violencia y la coerción, pero también la negociación y el diálogo. Así, este libro destaca por proponer nuevos análisis sobre la cultura política compartida entre América y España, intentando mantener la “conciencia de globalidad” y efectuando comparaciones entre los mundos urbanos y rurales.
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Links of Empire: Projections, Confrontations, and Exchanges in the Spanish-American World, 16th-18th Centuries


Abstract


This book reflects on the connections established between the various spaces that comprised the Hispanic Monarchy during the Modern Age. To this end, it studies the projects, conflicts, and negotiations that characterized the exercise of power in the Iberian and overseas territories. Hence, the chapters gathered here analyze the politics and effects of exchange and mobility at multiple scales, seeking to rethink how such links influenced certain changes in the scenario of Iberian expansionism. 


In addition, it examines the processes of integration into the Crown of Castile as well as how diverse agents in multiple spaces (in the New Kingdom of Granada, Popayán, Guyana, or the Caribbean) contributed to building the Catholic Monarchy through processes that involved not only violence and coercion but also negotiation and dialogue. Thus, this book stands out for proposing new analyses of the shared political culture between the Americas and Spain, seeking to maintain a “global consciousness” and making comparisons between the urban and rural worlds.
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La historia de Hispanoamérica ha sido, por definición, una reflexión acerca de la heterogeneidad de los vínculos sociales. En efecto, entre los siglos XV y XVIII, los hombres y las mujeres que conformaron el mundo ibérico interactuaron en múltiples vías en los ámbitos individual y colectivo. Con frecuencia, la relación con sus familias, sus amistades y con las autoridades fue mutable y resignificada. Lo anterior ocurrió con los europeos que migraron al Nuevo Mundo, pero también con los americanos que viajaron a Europa.1 Desde tal lógica, los ibéricos tuvieron que asimilar un cúmulo de diferencias que proponían las sociedades indianas. Sin embargo, también debieron someterse a interacciones vitales inéditas las primeras personas del Caribe que fueron forzadas a trasladarse a ciudades como Sevilla, Toledo o Lisboa.2 Incluso, y tras varios años de éxodo, algunas de ellas lograron retornar a las Indias y presentarse como completas desconocidas en sus sociedades de origen.3 Evidentemente, otros individuos naturales de América permanecieron en Europa de forma definitiva (esclavizados o no) teniendo que asumir roles que en otrora no tenían.4


En las últimas décadas, el desarrollo de la disciplina histórica ha permitido releer (e incluir nuevas fuentes) para analizar la complejidad de los vínculos que supuso la expansión europea. En esta línea, se han revisitado algunas interacciones entre los grupos que por imposición ejercieron el gobierno y los que claramente estuvieron dominados. De forma paralela, también ha sido posible abordar relaciones menos evidentes o no ubicadas en los extremos de la jerarquía social. Al respecto, pueden considerarse casos que involucraron a sectores con proveniencias étnicas heterogéneas o que hicieron parte de las capas medias de las sociedades hispano-indianas. Las actividades económicas y la demanda de ciertos saberes atrajeron mano de obra “libre” o de artesanos con diversas trayectorias políticas, religiosas y culturales que empezaron a integrar las principales ciudades y villas fundadas por los españoles.5 La excepcionalidad de varias de las últimas reflexiones ha estado en pensar de qué modo ciertos grupos sociales poco examinados se relacionaban con los sectores de poder, entre ellos mismos y con otros similares.


En tal sentido, la idea de personas y espacios “mestizos” no ha dejado de estar en el itinerario de los investigadores. Si bien la historiografía del siglo XX fue útil para comprender la maleabilidad de la categoría, los estudios de caso permiten volver sobre las implicaciones de tal condición desde el plano casuístico. En el presente, la excepcionalidad de la aproximación no está en señalar que un individuo podía ubicarse en diferentes orillas de la escala social y étnica a lo largo de su vida, sino en reconocer los efectos producidos por tales posicionamientos en entornos diferenciados. Poco a poco ha sido traspuesta la concepción de que el mestizaje en las Indias solo se produjo por la relación entre europeos e indios o entre negros e indios. Por el contrario, las contribuciones más recientes apuntan a observar mestizajes menos evidentes, como el que existía entre los descendientes de la nobleza nativa o entre personas que eran aparentemente europeas. En la práctica, la presencia de varios tipos de mestizos produjo controversias por las implicaciones legales, fiscales o políticas que tenía distinguirse o ser distinguido como mestizo.6 A mediados del siglo XVI, en casi todos los territorios americanos, la condición mestiza desafió la normatividad, puso en una encrucijada a las autoridades y generó vínculos asimétricos. El debate, en todo caso, fue alimentado por un cúmulo de experiencias y testimonios locales que avivaron este tema a escala imperial.7


Ciertas investigaciones han identificado los retos epistemológicos derivados de analizar nuevos vínculos sociales. Como lo plantea la historiadora Caroline Cunill, en los últimos años han cambiado las formas de aproximarse a los marcos normativos y el derecho indígena. Acá sobresalen nuevas esferas de análisis como los lenguajes locales, los “acomodamientos” de la ley y las pretensiones imperiales dentro del juego de la colonización.8 Con intereses similares, otros autores han pretendido escrutar nuevamente la relación que tuvieron los indios con las normatividad y autoridades hispanas. Acá resultan relevantes nociones como la de las “costumbres” nativas.9 Entre otras, esta fue de vital importancia para reclamar derechos y posicionarse frente a las autoridades delegadas por los españoles. Su uso fue cambiando a lo largo del tiempo e implicó un actuar profundamente casuístico. A diferencia de lo hecho en otrora, este tipo de investigaciones proponen analizar la ley a la luz no solo de la imposición, sino de la reinterpretación y manejo diferenciado que se hizo de la normatividad.


Una notable historiografía ha recurrido a pensar los medios transaccionales entre diferentes tipos de vasallos y las autoridades imperiales. Uno de los principales temas estudiados en esta esfera ha sido la “petición”, como herramienta de interacción a escala imperial. Tal dispositivo, empleado en España y otros reinos europeos, permitió solicitar beneficios y renegociar la ley. Su utilización tuvo lugar en poblaciones de origen español, pero también en aquellas que dentro de todo el globo fueron agregadas a los territorios jurisdiccionales de la monarquía católica. Indios, mestizos y españoles rápidamente vieron la relevancia de la petición y empezaron a utilizarla para dialogar a diferentes distancias con el rey y las instituciones.10 Se trató, en definitiva, de una vía no siempre exitosa, pero disponible, para definir y transar vínculos. El acceso a la escritura, la distancia o el conocimiento de los códigos de la petición supuso limitaciones, aunque en principio podía ser utilizada por un núcleo amplio de las poblaciones americanas y europeas.11 


Dentro del panorama descrito, los esclavos de origen africano también tuvieron cierto margen de acción para usar las herramientas legales definidas por los españoles. Hombres y mujeres estuvieron en capacidad de peticionar su libertad y de argumentar la viabilidad de ella bajo los principios del derecho ibérico. Entre los siglos XVI y XVIII, tanto en Castilla como en Portugal, fue posible que los esclavos negros emplearan tal herramienta para solicitar la manumisión.12 Lo anterior también ocurrió con algunos otros beneficios relacionados con la recepción de herencias y el uso de capitales. De hecho, y en condiciones que han empezado a ser exploradas, las poblaciones africanas estuvieron en condición de litigar en contra de sus amos, otros grupos y en contra de las autoridades.13 Algunas de las peticiones se hicieron a título personal, pero también agrupando pequeños colectivos. Por supuesto, la condición referida estuvo lejos de significar una mejora definitiva para las condiciones de las personas cautivas, aun cuando fue un recurso que con cierta frecuencia resultó ser efectivo. Esta forma de abordar la historia de las poblaciones ha asignado un carácter mucho más complejo y pluriétnico a los relacionamientos de las poblaciones esclavas con las autoridades imperiales. Asimismo, permite dotar de ciertas agencias políticas y jurídicas a hombres y mujeres que estuvieron privados de su libertad. 


En términos espaciales, también ha sido ampliada la mira de los relacionamientos sociales. Regiones como las de Paraguay, Guatemala o Filipinas han sido promovidas como objeto de estudio específico.14 Se trata de espacios que, por no haber sido capitales virreinales, han estado excluidos de las grandes narrativas sobre las Indias. Como es sabido, las grandes ciudades novohispanas y peruanas han llamado más la atención de los historiadores interesados en el tema americanista. En efecto, la historia de los centros urbanos o los centros político-económicos ha acaparado gran parte de las reflexiones sobre los territorios hispanos en ultramar. Si bien entre las décadas de 1950 y 1980 el interés por la etnohistoria promovió la historia rural, el componente urbano ha tendido a sobresalir. Entre otros, el estudio de figuras como la de los protectores de indios, los corregidores de indios o el análisis de las “visitas” de la tierra sirvieron para explorar entornos no urbanos o poco poblados por españoles. La clásicas obras de autores como Woodrow Borah, Guillermo Lohmann Villena, Steve J. Stern, entre otros continúan siendo fundamentales para entender el mundo rural y la relación de dichos núcleos con las ciudades.15 


Trabajos como el de Juan José Ponce proponen estudiar la resignificación de territorios que tuvieron una importancia temporal o esporádica.16 Por ejemplo, la isla de La Española ejerció en América influencia política y religiosa hasta el último tercio del siglo XVI, pero fue decayendo con la consolidación de nuevos centros de poder generados por la incorporación de nuevos territorios en el continente americano. En los siglos siguientes, La Española modificó su rol dentro del escenario hispano-indiano y sirvió de punto de contacto pluriimperial y como nodo de la distribución de mercancías (sobre todo para aquellas que, desde la lectura ibérica, fueron “contrabando”). El mismo caso puede aplicar para otros núcleos de poblamiento que cambiaron su función dentro del imperio hispánico. Otros, dentro de su lógica, se despoblaron o se trasladaron a causa de ataques, desastres naturales u otras circunstancias materiales.17 


En este sentido, se han investigado nuevos espacios como parte de la historiografía preocupada por los vínculos sociales y la diversidad. Por ejemplo, zonas del Gran Caribe o los Andes ya no son identificadas únicamente como “indígenas” o “afro”. Por el contrario, allí hubo desplazamientos, transgresiones y dinámicas de carácter transfronterizo. Lugares como el puerto de Veracruz agruparon nativos y negros de varios lugares de Nueva España, el Caribe y África.18 No obstante, tal postura ha precisado una nueva relectura de las fuentes y hallar interacciones hasta el momento poco mencionadas. En la misma lógica, las contribuciones mencionadas permiten concebir que Cartagena de Indias, Lima, Potosí, México y otras urbes americanas también estuvieron pobladas por “extranjeros” (o europeos no hispanos) que circularon por el Atlántico.19 Así pues, ha quedado en evidencia que buena parte de los núcleos urbanos, portuarios, mineros y rurales de América reflejaban una notable diversidad étnica y experiencia de entrecruzamiento social.


Por su parte, las logísticas de circulación e información no se han desatendido dentro de los estudios que se ocupan de diversos vínculos imperiales. En este sentido, entre España y América existió una capacidad notable para permitir la circulación de personas, objetos e información. La distancia fue un importante “desafío”, pero pudo resolverse mediante diferentes estrategias. La administración de justicia, gobierno, real hacienda, entre otros, en gran parte, dependió de estas movilidades.20 Al circular las personas, estas pasaban a ser potencialmente agentes comunicativos. De hecho, los viajeros de Atlántico portaron todo tipo objetos y dispositivos comunicativos de naturaleza heterogénea. Así, un obsequio o un tributo, así como una carta, podía transportar un tipo de mensaje que generaba reacciones variables en un determinado receptor. 


En todo caso, varias investigaciones han empezado a destacar la capacidad que, desde el siglo XVI, tuvieron diferentes lugares del imperio para intercambiar información. El poder de generar mensajes y conservarlos se ha visto como parte de las estrategias que posibilitaron la interacción social a diferentes escalas.21 Producto de estas inquietudes, se ha impulsado el interés historiográfico por la institucionalización de ciertos mecanismos de intercambio de mensajes (sobre todo de carácter oficial y escrito). El funcionamiento de las oficinas de correos en el siglo XVIII o la monopolización del aparato postal en algunas ciudades pueden destacarse como temas privilegiados.22 No obstante, otros trabajos han planteado preguntas en torno a por qué fue posible la comunicación en periodos tempranos y qué políticas hubo detrás del intercambio de información.23 En términos logísticos, las vías del comercio a veces fueron las mismas de la transmisión de información, pero en otras tendieron a diferenciarse. Esto resulta importante para entender por qué la comunicación tuvo sus propios derroteros y no exclusivamente los que imponía el comercio. 


En las últimas décadas, una nueva historiografía ha renovado los estudios sobre los mundos ibéricos.24 Esta renovación se ha concentrado en varios niveles de observación. Primero, se ha intentado comprender que el imperio hispánico no era un estado absoluto, sino que, en realidad, se trataba de una monarquía policéntrica que funcionaba con diferentes centros de poder y no solo con la corte de Madrid como bastión del gobierno.25 Esto ha permitido reflexionar de nuevo sobre asuntos como la justicia, la guerra o la fiscalidad y analizar con más detenimiento en la cultura política compartida —con las nociones de gobierno, justicia y autoridad— entre América y España. Segundo, se ha buscado entender mejor la forma como circularon objetos, personas e ideas a lo largo del imperio, superando la idea de incorporación de nuevos territorios en términos jurídicos, para ahondar en aspectos materiales y en las vidas de individuos marcadas por una “movilidad escalonada”.26


El presente libro se inscribe en esa corriente que busca separarse de una tradición historiográfica que se remonta al siglo XIX y cuyo principal objetivo era construir un relato para establecer las bases de los nuevos Estados nacionales. En las Américas, este enfoque creó un mito que perduró los siglos siguientes, a saber: los antiguos territorios virreinales eran unidades políticas homogéneas y casi independientes con respecto a las cortes de Madrid o Lisboa. Con esta tesis, los historiadores buscaban legitimar las revoluciones que llevaron a las independencias americanas, pero también ocultaron múltiples relaciones construidas durante tres siglos de dominación europea en América.


Ese racionamiento estrictamente teleológico esconde una realidad más compleja: los diferentes territorios que conformaron la Monarquía Hispánica tuvieron una existencia rica, variada y compleja. En él confluyeron economías diversificadas, élites heterogéneas dispuestas a pactar con el rey, tradiciones políticas disímiles, diversas prácticas de gobierno y de obediencia, y múltiples geografías por donde circularon las personas, los objetos y las ideas que sostuvieron al imperio español.27


De esta forma, los mundos ibéricos crearon una nueva geografía que se extendía a lo largo y ancho del planeta. Sus protagonistas no solamente fueron los españoles, sino flamencos, napolitanos, bereberes, indios de América, portugueses, africanos de Guinea o Angola, japoneses y filipinos. Espacios que antes fueron considerados remotos por los europeos empezaron a conectarse gracias a las innovaciones técnicas, la cultura material o las ideas que hacían circular los ibéricos, creando así una primera economía global.28


En realidad, desde la época de las ciudades-Estado de Grecia y también durante el Imperio romano, las diferentes sociedades que se establecieron en la península ibérica se habían caracterizado por tener una extrema movilidad geográfica. A esto se le sumó la guerra que durante ocho siglos enfrentó a cristianos y musulmanes, que provocó una constante inmigración entre el norte ibérico y el Magreb. Este largo enfrentamiento creó una sociedad guerrera caracterizada por tres fenómenos cruciales: la movilidad geográfica, el poblamiento y el ascenso social.


Las ansias de obtener un botín y de enriquecerse rápidamente ayudaron a la movilidad de individuos y de familias enteras que, posteriormente, se arraigaron en esas nuevas tierras a través del poblamiento de ciudades de frontera. Este fenómeno no estuvo exento de avances y retrocesos. A partir de ese momento, el poblamiento de núcleos urbanos se convirtió en el mejor mecanismo para territorios lejanos o inconexos. 


Este libro no es solo un esfuerzo de reflexionar sobre procesos de integración a la Corona de Castilla de diferentes territorios en América y Europa, sino también un juego de escalas que comprende desde lo macro (América o Castilla), pasando por lo meso (las gobernaciones de Guayana, Popayán o Antioquia) hasta llegar a lo micro (ciudades como Santafé de Bogotá, puertos como Buenaventura o pueblos como San Jerónimo de la Balsa).


Al mismo tiempo, este texto es producto del seminario Las Proyecciones de las Monarquías Ibéricas en la Tierra Firme y el Caribe, celebrado en la Universidad del Norte (Barranquilla, Colombia) durante julio de 2023 y organizado por el Nodo Islas e Tierra Firme y la Red Columnaria. El nodo colombiano convocó a sus miembros a discutir los avances de sus investigaciones, con el objetivo de comprender las especificidades de la historia ibérica, americana y, concretamente, del Nuevo Reino de Granada, buscando así entender como un todo el conglomerado de las monarquías ibéricas. Entonces, se debatieron propuestas de metodológicas concernientes a conceptos y nociones, por ejemplo, monarquías compuestas y policéntricas, historias conectadas, prácticas políticas y de negociación, fronteras y violencia, itinerarios individuales, elaboración y reproducción de saberes, cultura material, etc. 


Para este libro, hemos organizado las contribuciones de los autores en tres partes que corresponden, a su vez, a diferentes temáticas. Así, en la primera sección, “Proyecciones”, se presentan diferentes temas: prácticas de gobierno y de obediencia y la circulación de personas, objetos e ideas que permitieron la construcción de la Monarquía Hispánica; mientras que Margarita Restrepo Olano, César Augusto Lenis Ballesteros y María José Montoya Durana dialogan sobre el ordenamiento político, la explotación de recursos minerales y las prácticas de gobierno en el Nuevo Reino de Granada durante el siglo XVIII.


En la segunda parte, “Confrontaciones”, Yirla Marisol Acosta Franco, José Manuel González Jaramillo, Mauricio Arango Puerta y Diana Bonnett Vélez, buscan analizar la forma como la relación entre el soberano y sus vasallos estuvo fundada en los binomios poblamiento-jurisdicción, gracia-justicia y obediencia-fiscalidad.


En la tercera parte, denominada “Intercambios”, Gregorio Saldarriaga Escobar indaga sobre la relación entre la alimentación y el control de la sexualidad de los habitantes del continente americano; Juan David Montoya Guzmán estudia el surgimiento y consolidación de Buenaventura, un precario puerto marginal en el océano Pacífico que permitió articular la gobernación de Popayán con otros lugares de América (Perú, Panamá y Nueva España). Igualmente, Juan José Velásquez Arango examina la recolección de impuestos (tributos, donativos graciosos o forzosos, etc.), como parte de una larga tradición de incorporación y consolidación de territorios que se remontaba a la Edad Media y que pretendía legitimar la expansión ibérica en América. También Nelson Fernando González Martínez y Gabriel David Samacá Alonso analizan la circulación de gacetas, mercurios y guías de forasteros en diferentes espacios de la Monarquía Hispánica. Por último, a cargo de Gaetano Sabatini y José Javier Ruiz Ibáñez, encontramos un análisis sobre las poblaciones consideradas “externas” a la Monarquía Hispánica. Este capítulo intenta cerrar el libro estudiando vínculos entre el gobierno de Castilla y grupos no hispanos que fueron aliados y sometidos por este. 


En suma, los doce capítulos que contienen este libro buscan aumentar la comprensión de la Monarquía Hispánica y, en particular, del Nuevo Reino de Granada. Cada uno de estos textos dialoga con una historiografía, enriqueciendo la visión que se tiene sobre esos problemas.
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“Aunque de pronto no sean practicables, importa las tengáis presentes”: percepción del virreinato neogranadino durante las décadas centrales del siglo XVIII a partir de las Instrucciones de Gobierno



Margarita Restrepo Olano
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Germán Colmenares afirmaba que el problema de la presencia activa del Estado en un territorio como el neogranadino en el siglo XVIII “no podía ser resuelto en el curso de un gobierno y ni siquiera en el transcurrir de varias generaciones. Pese a que la autoridad de los virreyes se concibió para ser más efectiva que la de los presidentes de la Audiencia, su radio de acción resultaba todavía sorprendentemente estrecho”.29 El entendimiento que del virreinato tenía el autor a partir de las Relaciones e informes de los gobernantes, le permitió “conocer tanto los árboles, como el bosque”,30 lo que no siempre ocurre porque muchas veces por contemplar aquellos, no es posible ver el bosque. En este mismo punto también coincidía el sevillano Luis Navarro García, para quien la entidad político-administrativa de Nueva Granada fue la más compleja de todas las Indias, a diferencia de los otros virreinatos.31 A su juicio, se explicaba por el carácter semiautónomo de territorios como Panamá y Quito, así como una escasa red de comunicaciones que afectaba la economía, entre otros.


Si bien la creación y posterior restablecimiento del virreinato neogranadino se han considerado una medida innovadora, en opinión de Guillermo Céspedes del Castillo, antes de tener un carácter innovador, “fueron o aparentes o impuestas por las circunstancias, ante la imposibilidad de actuar de otro modo”. En su opinión, la nueva entidad no respondió “a una política de innovación administrativa sino a la urgente necesidad de apuntalar la defensa militar de Cartagena y del istmo de Panamá y de modo secundario, paliar la anárquica organización administrativa de los territorios que en él se incluyeron”.32


Pese al conjunto de reformas, quedó demostrado que algunos problemas persistían y que la falta de recursos económicos era el principal obstáculo para garantizar una adecuada defensa. En efecto, la historiografía ha puesto de manifiesto los no siempre alentadores resultados del virreinato; un ejemplo desde Jaramillo Uribe: “el movimiento renovador de la España Borbónica tuvo en la Nueva Granada solo modestos logros […] A juzgar por los informes virreinales, la administración nunca pudo ponerse a tono con las nuevas exigencias económicas y sociales”.33


Los resultados a los que han llegado autores como Céspedes del Castillo, Navarro García y Jaramillo Uribe se reflejan, en gran medida, en las Instrucciones de gobierno que el monarca redactaba a los recién nombrados virreyes, fuente sobre la que centramos la atención en estas páginas. Por su parte, las relaciones e informes dejados por los virreyes a sus inmediatos sucesores, compilados por Colmenares, dan cuenta también de las dificultades propias del territorio.


A la luz de la aplicación y de los resultados del Reformismo borbónico, nuestra pretensión aquí es reflexionar sobre la percepción del virreinato neogranadino en las décadas centrales del siglo XVIII a partir de unas Instrucciones de gobierno. En concreto, las que se redactaron en 1743 a Güemes de Horcasitas y que fueron las mismas utilizadas por los virreyes Solís y Messía de la Cerda, diez y veinte años después, respectivamente. Gracias a esta documentación, hemos podido establecer dos asuntos de consideración: 1) cierto desinterés de la Corona sobre el virreinato, si tenemos en cuenta el dilatado tiempo transcurrido entre la redacción de las Instrucciones y su posterior uso. Por lo tanto, y teniendo en cuenta esta circunstancia, algunos artículos resultaban desactualizados. 2) La considerable distancia entre las Instrucciones escritas y su materialización. En efecto, resultaba difícil llevar a la práctica algunos de los artículos recogidos allí; por ejemplo, el aspecto defensivo, principal motivación del restablecimiento del virreinato, no logró fortalecerse ni el administrativo.


Adicional a la imposibilidad de practicar las Instrucciones, es importante también advertir sobre el binomio “distancia” y “poder”, que podía provocar la desatención a algunos mandatos recogidos en las Instrucciones. Los amplios poderes que revestían a los virreyes y su amplia distancia respecto al monarca resultaban, en ocasiones, la combinación perfecta para pasar por alto ciertas instrucciones, como veremos más adelante. 


Un vistazo historiográfico


Las Instrucciones de gobierno dirigidas a los virreyes se constituyen en una fuente documental imprescindible. Sin embargo, y a pesar de su riqueza, han sido poco consultadas. Conocidos son los trabajos publicados hace ya varias décadas, a finales de los años setenta del siglo XX, como el de Lewis Hanke y Celso Rodríguez, Los virreyes españoles en América durante el gobierno de la Casa de Austria: Perú. De interés sobre un territorio específico, es la obra en seis volúmenes que data del siglo XIX de Manuel Atanasio Fuentes: Memorias de los virreyes que han gobernado el Perú durante el tiempo del coloniaje español. En 1946, y dedicada al segundo virrey de Nueva España, se publicó la ampliamente conocida obra de J. Ignacio Rubio Mañé, Don Luis de Velasco. El virrey popular. Cuarenta años más tarde, María Justina Saravia Viejo se centraba en la figura del quinto alter ego del Perú, Francisco de Toledo. Disposiciones gubernativas para el virreinato del Perú, 1569-1574. De los años ochenta también data la publicación de Antonio García-Abásolo, El virrey Marín Enríquez y la Reforma de 1568 en Nueva España.34


Varias décadas después, asistimos a una renovación historiográfica sobre las Instrucciones reales a los virreyes como fuente histórica no solo de los territorios americanos, sino también de los virreinatos italianos de la monarquía española e incluso de la Corona portuguesa. Como indicativos de un interés que vienen a retomar las Instrucciones en los territorios americanos de la monarquía peninsular, son los trabajos de Manfredi Merluzzi, Manuel Rivero Rodríguez, Pedro Cardím, Joan-Lluís Palos y Guillaume Gaudim.35 


A juicio del primero de ellos: “Las instrucciones reales no han sido valoradas suficientemente por la historiografía”, a pesar de su “potencialidad como fuente para estudiar la actuación de los virreyes americanos y sus relaciones y vínculos políticos con la Corte y el Soberano, así como el contexto en el que se encontraban durante su mandato”.36 Si bien estos trabajos de los últimos doce años han resignificado esta fuente de tanto valor, persiste el interés tanto por los dos grandes virreinatos como por el periodo de los Austrias, la edad de oro de la monarquía, y queda de nuevo un vacío para el siglo XVIII, y con ello por supuesto para el virreinato de la Nueva Granada. Sobre el periodo borbónico, hemos identificado algunos trabajos, pero en contextos temáticos más amplios y no como objeto de estudio central, es decir, las Instrucciones aparecen de manera tangencial. Una preocupación general la recoge Rubén Gálvez Martín en su artículo “Los virreyes indianos de la monarquía hispánica: una revisión historiográfica”.37 


Es evidente la ausencia de trabajos sobre el virreinato de la Nueva Granada, lo que podría explicarse por haber sido tardío su establecimiento; mientras que Nueva España y Perú, de creación temprana, han sido objeto de mayor interés. Eso se explica, en parte, porque es una buena forma de entender la etapa fundacional de la institución virreinal; se trata de la primera etapa de la creación y consolidación del régimen virreinal en América y del control de la Corona sobre Nueva España y Perú, por lo que “las Instrucciones pueden tener un particular valor como ejemplo paradigmático”.38 


Teniendo en cuenta el vacío historiográfico en un territorio como el virreinato de Nueva Granada, nuestra intención es analizar las Instrucciones de gobierno emitidas a los virreyes durante la década central del siglo XVIII.


Instrucciones de gobierno compartidas


Las Instrucciones de gobierno recogen de manera detallada el estado en el que se encuentran las materias de gobierno, real hacienda, guerra y asuntos eclesiásticos, así como las principales consideraciones que deberá tener en cuenta el virrey que ha sido nombrado para ocupar el cargo. Las había generales y reservadas, las primeras eran de público dominio; mientras que las reservadas eran de carácter confidencial y solo debían ser conocidas por el alter ego del rey. Venían, por lo general, en cuadernillos separados y estaban articuladas según núcleos temáticos. El contenido de ambas dependía de lo que, a juicio de la Corona, era arriesgado difundir abiertamente entre sus súbditos americanos. 


Como lo expresa Manfredo Merluzzi, “Las Instrucciones reales eran ‘el instrumento principal de transmisión de la línea política y de las directivas del soberano a través de las cuales el alter ego del rey asumía las principales coordenadas políticas de su futura actuación’. Es decir, de alguna manera, las Instrucciones determinaban el programa de actuación del virrey”.39 Así mismo, en ellas persistían uno tras otro, virrey tras virrey, los asuntos de mayor consideración y encargo para la Corona, como la protección de los naturales y su conversión a la fe cristiana, además del aumento de la Real Hacienda, pero también otros muchos asuntos que iban apareciendo como fruto del conocimiento de las provincias ultramarinas y sus respectivas necesidades.


Se pensaría, entonces, que al tratarse de la primera información que recibía el nuevo gobernante sobre la situación del territorio, el documento debería estar cuidadosamente actualizado. No obstante, las pesquisas de las décadas del siglo XVIII nos llevan a confirmar que no siempre fue así, como lo advertimos en los casos de los virreyes José Solís y Folch de Cardona y Pedro Messía de la Cerda y, peor aún, las urgencias de tiempo en el nombramiento del más joven de los virreyes de Nueva Granada, Solís y Folch, impidieron redactarle unas Instrucciones a su nombre.


En efecto, de toda la documentación que tuvimos ocasión de consultar, no fue posible encontrar las Instrucciones de gobierno redactadas a nombre de Solís.40 Por asombroso que parezca, solo encontramos una referencia a las Instrucciones para el nuevo virrey: las reservadas de su antecesor. Se trata de una real cédula en la que se ordenaba a Pizarro instruir a Solís por medio de copias autorizadas de su instrucción reservada del 30 de marzo de 1749 “y de todas las cédulas y órdenes que se os expidieron cuando pasasteis a servir ese virreinato y de las demás que después se os han dirigido, sobre los varios puntos graves que se ofrecieron”.41 


El historiador Sergio Elías Ortiz, estudioso de la figura del virrey, tampoco pudo hallar las instrucciones redactadas a nombre de Solís. Su hipótesis es que fueron “copia, punto por punto” de las que se redactaron en 1743 a Juan Francisco Güemes de Horcasitas, nombrado virrey de Nueva Granada en remplazo de Eslava. Cabe anotar que por real decreto fue nombrado Güemes de Horcasitas —gobernador y capitán general de Cuba— como virrey del Nuevo Reino de Granada, en remplazo de Sebastián de Eslava, quien había sido trasladado al Perú; sin embargo, el nombramiento no tuvo efecto, ya que Eslava no admitió ser trasladado.


En vista de que el nombramiento del virrey Solís fue precipitado, no alcanzaron a redactarse sus Instrucciones de gobierno y, por lo tanto, debió gobernar con las de carácter reservado de su antecesor José Alonso Pizarro (con cuatro años de emitidas) y las generales que se redactaron diez años atrás para Güemes de Horcasitas, quien finalmente no fue nombrado ante la declinación de Eslava de ser trasladado al Perú. 


Teniendo en cuenta lo anterior, nos planteamos lo siguiente: que nunca se redactaron unas Instrucciones a nombre de Solís y, por lo tanto, dispuso de las reservadas de Pizarro (1749) y de las generales de Güemes (1743). Si tenemos en cuenta que el de Solís fue un nombramiento precipitado, lo más probable, entonces, sería que no se alcanzaran a redactar sus Instrucciones. Una segunda razón es que, a pesar de nuestras búsquedas en el Archivo General de Indias y en el Archivo General de la Nación de Colombia, no las hayamos encontrado, a diferencia del resto de virreyes del Nuevo Reino de Granada. Pero tal vez la razón más definitiva es que el propio Solís omitió cualquier alusión a sus propias Instrucciones; ni siquiera las menciona en su Relación de mando.42 Por si fuera poco, en ningún momento se las menciona en las Instrucciones, generales y reservadas, que se redactaron para su sucesor Messía de la Cerda.


Según hemos podido comprobar, las Instrucciones generales de Güemes fueron un modelo en varias ocasiones. Así lo confirma el gran parecido entre estas y las que se redactaron para el sucesor de Solís, Pedro Messía de la Cerda, en 1760.43 La semejanza radica tanto en número (93 y 94 artículos, respectivamente) como en contenido y lo llamativo es que entre las Instrucciones de Güemes, redactadas en 1743, y las de Cerda, 1760, transcurrieron casi veinte años. Algo parecido ocurrió con las de carácter reservado de Pizarro y de Cerda.44 Si bien las primeras aventajaron a las segundas en cuatro artículos (21 y 17, respectivamente), las prioridades fueron las mismas: extraer el mayor beneficio económico de los territorios y evitar el trato ilícito con los extranjeros. En esta ocasión, once años separaban unas de otras, 1749 y 1760, y al igual que las de carácter general de Güemes y de Cerda, las cosas no habían cambiado de forma sustancial en Nueva Granada.


Llegados a este punto, no hay una percepción clara en el virreinato que ofrezca ni grandes problemas ni grandes oportunidades porque, de lo contrario, las Instrucciones serían mucho más detalladas y precisas para el virrey. Viene bien traer a colación nuevamente a Merluzzi, estudioso de las Instrucciones de los virreyes nombrados en Perú y Nueva España: “La lectura de las Instrucciones que fueron dadas a los diferentes virreyes permiten constatar cómo la monarquía iba aumentando y profundizando sus conocimientos sobre las provincias ultramarinas y las cuestiones relativas a sus necesidades de gobierno político, administrativo, fiscal y eclesiástico”.45 


En el caso del Nuevo Reino de Granada, esa apreciación está un poco alejada de la realidad que se evidencia a través de las Instrucciones. Si bien el ejemplo de Merluzzi está dado para Nueva España y Perú y se refiere a la etapa de creación y consolidación del régimen virreinal en América, se pensaría, con mayor razón, que para el siglo XVIII ese conocimiento de las provincias de ultramar debería de haber sido aún más amplio y profundo. Los monarcas no solo dedicaban tiempo a la selección de sus alter ego en el Nuevo Mundo, sino también a proveerlos de adecuadas instrucciones de gobierno sobre los principales asuntos que los virreyes hubieran debido tratar durante su tarea gubernativa.


Llegados a este punto, cabe preguntarnos: ¿qué tanto importaba el virreinato a la metrópoli? ¿Era tanta la ineficiencia de los gobernantes que en veinte años todo seguía siendo lo mismo? Es como si en la Nueva Granada la situación poco cambiara, como si permaneciera estática, incluso en largos periodos; de ahí que unas mismas Instrucciones generales sirvieran de modelo para distintos gobiernos o que las reservadas fueran ligeramente distintas en un lapso de once años. Esto sin contar con artículos que, para el periodo de Solís y de Cerda, ya no tenían sentido y que merecen mención especial, como recogemos a continuación.


Unos artículos desactualizados


En primer lugar, aún se aludía al estatus de la Audiencia de Panamá, cuando sabemos que este Tribunal se extinguió en 1751, así que en tiempos de Solís y de Cerda, esta Instrucción no tenía sentido. Y es que la Audiencia de Panamá sufrió varios cambios a lo largo de la primera mitad del siglo XVIII. En 1718, fue suprimida y se estableció tres años más tarde. Con el restablecimiento del virreinato de Nueva Granada en 1739, no fue eliminada, pero quedó subordinada a este. En 1751, se suprimió nuevamente y se hizo cargo de sus gestiones, un año después, la Audiencia de Santa Fe. Un hecho que es todavía más representativo, por cuanto una de las principales motivaciones del restablecimiento del virreinato obedecía a un asunto defensivo, así que Panamá se constituía en punto neurálgico para el virrey.


Debido a la separación de Panamá y Portobelo del virreinato del Perú, el monarca manifestaba su preocupación por la celebración de la feria de galeones en esta última ciudad: “No se haga la más leve alteración en las prácticas de la feria de galeones que se celebra en Portobelo”.46


Resulta llamativa la alusión del monarca, si se tiene en cuenta que cuatro años antes que se redactaran las Instrucciones había tenido lugar el ataque del almirante Vernon contra Portobelo, “que rindió, y cuyos fuertes hizo volar poniendo así fin a las ferias del Istmo”.47 Y repitiendo las contundentes palabras de Geoffrey Walker: “de esta manera dejó a Portobelo inservible como escenario de nuevas ferias y, casualmente, puso punto final a una forma de comerciar que había durado casi dos siglos”.48


Un tercer artículo que tampoco tenía sentido está relacionado con los cambios administrativos de Santa Marta y Río Hacha. La segunda se separó de la primera por la real cédula del 1 de julio de 1790, que la convirtió en gobernación independiente. Sin embargo, en las Instrucciones de 1743, esta separación ya se daba por hecha, según se lee: “para el mismo fin he resuelto se separe la provincia del Río del Hacha de la de Santa Marta a la que estaba agregada y donde el gobernador de esta ponía en aquella un teniente […] y así ejecutada esta separación pondréis en la provincia del Río del Hacha persona de todas buenas circunstancias que la gobierne”.49


La información sobre esta situación jurisdiccional en la década central del siglo es bastante confusa. Según Aline Helg, desde 1777 hasta 1789, la provincia de Río Hacha estuvo unida a la de Santa Marta y era administrada desde la lejana capital de esta última y, añade, después de 1789, Río Hacha regresó a la condición de provincia separada con su propio gobernador”.50 Queda claro que se había presentado ya una situación de separación al advertir que regresaba a esa condición. No obstante, por la información documental que hemos tenido ocasión de conocer, sabemos que en tiempos de Solís, Río Hacha dependía administrativamente de Santa Marta y la gobernación recaía en un teniente de gobernador que, a su vez, era nombrado por el rey.


Tanto Aline Helg como Eduardo Barrera coinciden en afirmar que Río Hacha se erigió en gobernación independiente en 1790. No fue un hecho gratuito, se dio justamente al año siguiente de la expedición del informe de Francisco Silvestre, quien afirmaba que aun cuando Río Hacha hacía parte de la provincia de Santa Marta, había que hacer de ella particular narración “por comprenderse en su distrito de más de cuarenta leguas la célebre nación guajira, que se mantiene sin conquistar y que se calcula compondrá como cuarenta mil almas de todos sexos y de 10 a 12 mil indios de armas”.51


Sumado al informe de Silvestre, las elevadas proporciones que alcanzó el comercio ilegal, y en aras de reducirlo, se convirtieron en otra motivación para la separación de Santa Marta y Río Hacha. Sin embargo, “las tensiones entre las dos ciudades se exacerbaron aún más por el cambio de condición administrativa de Río Hacha como medida de la Corona para erradicar el contrabando”.52


Más allá del asunto administrativo, del ascenso a gobernación independiente en un periodo determinado, interesa resaltar que esta confusión evidenciaba las dificultades de aquella zona fronteriza y del poco control del Estado colonial, como lo afirma Marta Herrera Ángel.53 Esta circunstancia cobra mayor trascendencia, al saber que se trataba de una zona presa de las dos principales dificultades de la Corona: la hostilidad de los grupos indígenas aún sin someter y la práctica recurrente del contrabando.


Junto a lo administrativo, cabe destacar el asunto de las harinas, sobre el que ya se había avanzado en tiempos del virrey Pizarro. En las Instrucciones se advierte sobre el fuerte golpe dado por los ingleses a los labradores del interior, encargados de surtir de harinas a Cartagena. La petición del monarca descansaba en celar para que los ingleses no continuaran con el comercio y en animar a los labradores del Nuevo Reino a aumentar sus sementeras y abastecer al principal puerto neogranadino.54 No obstante, en tiempos de Pizarro ya se había dado comienzo a una política distinta que fue continuada por su sucesor Solís.


Y es que tras la culminación del Tratado de Utrecht y en vista de fracasados intentos de concesiones de harinas inglesas a contratistas particulares, el virrey Pizarro decidió volver a la antigua fórmula de abastecer el mercado cartagenero con harinas del interior. El desarrollo de esta iniciativa, que vino a coincidir con el gobierno de Solís, exigía la rehabilitación del abandonado camino que de la ciudad oriental de Vélez conducía a Carare, pequeña arteria fluvial que desembocaba en el Magdalena.55 No era esta la única vía que permitía una comunicación entre el interior y Cartagena, pero sí era más cómoda y económica que la segunda alternativa, el puerto fluvial de Honda. Además, la cercanía del camino a las regiones productoras de harinas justificaba la decisión.56 


Solís sacó a pregón la puesta en marcha del camino, y luego de varias deliberaciones, la Junta de Comercio, presidida por el virrey, le concedió el asiento a Blas de la Terga. Sin embargo, las harinas inglesas a ínfimos precios provocaron una competencia feroz con las neogranadinas y, con ello, el retiro de los productores del interior y como consecuencia el abandono del camino. 


Por último, en las Instrucciones reservadas dadas al virrey Pizarro en 1749, en concreto el artículo 7 referido al establecimiento de las Casas de Moneda, “como uno de los principales puntos que merecen consideración”, se lee: “teniendo presente se ha pensado como importante una en Popayán y la que se ha proyectado en Mompox, según hallaréis en los papeles que se os entregan para dar vuestro dictamen”.57 Llama la atención que no se aluda de forma clara y detallada sobre la ceca de Popayán, una iniciativa que ya había aprobado la Corona, como consta en la real cédula de 1726,58 es decir, veintitrés años antes de la expedición de las Instrucciones reservadas. Por otro lado, fue motivo de largos conflictos de intereses, especialmente de los defensores de la ceca de Santa Fe, quienes se oponían al establecimiento de una nueva que la eclipsara. 


En efecto, sorprende que no se haga apenas alusión al proyecto de Popayán, pues su historia da cuenta de un proceso bastante dilatado que nació con la petición del gobernador y del cabildo de la ciudad al Consejo de Indias y que contó además con varios defensores, entre ellos comerciantes, mineros, religiosos, así como la Audiencia de Quito. La causa principal descansaba en frenar los extravíos y fraudes que se presentaban en la provincia por “la circulación del mucho oro en polvo y sin quintar”.59 La ceca tuvo una vida efímera en la que predominaron largos periodos de suspensión acompañados de conflictos de intereses y rivalidades provinciales con la capital virreinal. Durante cuarenta años que transcurrieron entre 1726 y 1766, se llegaron a contar cuatro reales cédulas que autorizaban su fundación e igual número de suspensiones. 


En lo que respecta a la iniciativa de Mompox, su historia era más reciente y no tenemos noticia de una real cédula que autorizara su apertura, por lo que podría pensarse que el monarca no estuviera lo suficientemente actualizado, lo que explica en parte que la referencia en las Instrucciones fuera tan superficial. En 1734, el contador real de Cartagena, Bartolomé Tienda de Cuervo, propuso la fundación de una Casa de Moneda en Mariquita, Honda o Mompox, las tres sobre la ribera del Magdalena. Esta iniciativa buscaba que los mineros del Chocó, Mariquita, Pamplona “y otras partes extraviadas” remitieran el oro a la nueva ceca. Su defensa por la de Mompox, por ser punto de intersección de muchos caminos y el más directo, era compartida por el fiscal del Consejo, quien prefería una segunda ceca en esta población sobre el Magdalena que la de Popayán.60


Si tenemos en cuenta tanto el tiempo que había transcurrido desde la primera autorización de la ceca payanesa como la importancia del ramo de la Real Hacienda para la monarquía, sorprende la escasa información sobre la Casa de Moneda de Popayán. A todas luces, se puede evidenciar que el artículo 7 de las Instrucciones reservadas estaban bastante desactualizadas.


Entre el sol y la luna: la distancia entre la teoría y la práctica


A los asuntos que en tiempos de Pizarro, Solís y Messía de la Cerda resultaban ya desactualizados, se evidenciaba la distancia entre la teoría y la práctica, como revela el propio monarca en las Instrucciones reservadas del virrey Pizarro: “que aunque de pronto no sean practicables, importan las tengáis presentes”.61


La anterior indicación que, por su pertinencia, da título a este trabajo pone de manifiesto la imposibilidad de llevar a la práctica muchos de los artículos o, dicho de otra forma, la distancia que existía entre la teoría y la realidad de la que, incluso, el mismo monarca era consciente. Una distancia que no solo aludía a lo geográfico, sino a los amplios poderes de que gozaba el alter ego del rey. Solange Alberro afirma que, ante la lejanía de los virreinatos americanos y la ausencia en ellos de la persona regia, era un riesgo dotar a los virreyes de tan amplios poderes, de prerrogativas y demostraciones de respeto como al propio monarca. Un peligro que quedó evidenciado bien pronto en el virreinato del Perú durante el gobierno del marqués Cañete, cuando llegó a declararse “rey vivo en carnes” y cuyos excesos motivaron su sustitución por el conde de Nieva.62 


De ese binomio “poder” y “distancia” nos ocuparemos en este apartado, desde tres ejemplos: el primero de ellos es un asunto de materia defensiva, el segundo es la dificultad de implementar una mayor autoridad real en el territorio y, por último, el riesgo de los amplios poderes de los virreyes. 


El asunto defensivo


A pesar de que el defensivo fue una motivación de especial consideración, los resultados no fueron muy alentadores, como lo ilustran dos eventos ocurridos durante la segunda mitad del siglo XVIII, a saber: las afugias para la financiación del situado y el estallido de unas cuantas sublevaciones motivadas por el incumplimiento en el pago salarial de las tropas costeras.


La vigilancia de la amplia fachada sobre el Caribe con sus enclaves exigió grandes esfuerzos, tanto en recursos humanos como económicos. Regiones como Río Hacha y Santa Marta se caracterizaron por ser zonas con baja densidad de población, un alto índice de indígenas sin evangelizar y una débil presencia de autoridades religiosas y civiles, circunstancias que las hicieron más susceptibles a la práctica del contrabando. La financiación de las plazas costeras de la Nueva Granada provocó ingentes esfuerzos que no siempre pudieron resolverse.63 En no pocas ocasiones, los gastos militares estuvieron por encima de las posibilidades financieras de las cajas de Nueva Granada; por ejemplo, la Hacienda se vio en dificultades para cancelar a su debido tiempo el salario de las tropas, situación que culminó en varios levantamientos.


Entre 1760 y 1773, estallaron en las plazas costeras de Santa Marta, Cartagena y Río Hacha tres levantamientos de tropas, todos motivados por el retraso en el pago de sus salarios.64 Estos incidentes tuvieron lugar en medio de coyunturas importantes como la Guerra de los Siete Años (1756-1763) y la puesta en marcha de la Reforma Militar en Nueva Granada, en 1773. Si bien una de las necesidades apremiantes del restablecimiento del virreinato de Nueva Granada en 1739 fue apuntalar la defensa militar de Cartagena y Panamá, estos levantamientos pusieron de manifiesto no solo el descuido de otras plazas secundarias pero estratégicas como Santa Marta y Río Hacha, sino también de la misma Cartagena. 


Y es que el revelador informe emitido por Moreno y Escandón, en 1772, es ilustrativo de una situación alarmante en las ciudades costeras. A excepción de Cartagena y Panamá, las demás plazas de armas del virreinato, cuya importancia y situación pedían un competente refuerzo de tropa, fortificación, artillería y demás pertrechos militares, carece la mayor parte de estos auxilios.65 Santa Marta y Río Hacha formaban parte de las plazas a las que aludía el visitador y que “apenas tienen lo preciso para resistir cualquier ataque; pues a más de ser antiguas y escasas sus fortificaciones, se desea mucho más para una regular defensa”.66 


El asunto defensivo viene a constatar que no se pudo cumplir el principal objetivo del restablecimiento del virreinato. El nombramiento de un virrey no garantizaba la solución de las grandes afugias de la región costera. 


La autoridad virreinal vs. autonomía de los poderes locales


Al defensivo, se sumaba la necesidad de imponer una mayor autoridad real en el territorio. Sin embargo, esta necesidad se vio desvirtuada en territorios de la periferia como el Chocó, o las audiencias de Quito y Panamá, en los que se construyó una mayor autonomía. Mención especial merecen las continuas fricciones entre el gobernador de Cartagena y el virrey, motivadas por celos jurisdiccionales. Incluso los enfrentamientos entre virreyes y Real Audiencia fueron, repitiendo a Jaramillo Uribe, continuas.67 Con una ubicación geográfica estratégica y dueña de ricas minas de oro, todo lo cual la convertía en una región idónea para el contrabando, la provincia del Chocó era considerada dentro de Nueva Granada “la más rica y poderosa que se ha descubierto así en las muchas y copiosas minas de oro como en la subida ley de él”,68 como la describía fray Manuel Beltrán de Caicedo. Pero también en la que menos se sentía el peso del gobierno virreinal. Como decía el contador del tribunal de cuentas de Santa Fe, José Ignacio de Arce, en 1760, la provincia estaba en “mal estado y decadencia”, y añadía, “en lo presente mandan los gobernadores a su antojo”.69


Una más de las particularidades de la región y que, en buena medida, explica esa forma de proceder de sus gobernantes, tiene que ver con su estructura institucional de gobierno. Para comenzar, en toda la gobernación no hubo un solo cabildo; ni siquiera tuvo eco la propuesta que elevara fray Manuel Beltrán de Caicedo, en 1760: “erigir en villa o ciudad el pueblo de Quibdó, de mayor número de españoles y que menos carece de los mantenimientos y provisiones necesarias, permitiendo se nombren regidores y demás personas que fuesen preciso para formar cabildo”.70 En materia de hacienda tampoco encontramos una nómina de oficiales. La racionalización llevó a la Corona a prescindir del contador, cuyas funciones pasaron a los tenientes de gobernador. En asuntos militares no se levantaron batallones ni regimientos que pudieran atraer otro tipo de profesionales para tareas de formación y capacitación. En lo eclesiástico dependía del obispado de Popayán. Los misioneros desempeñaron una labor importante en materia evangelizadora y, a excepción de las autoridades locales71 (gobernador y sus tenientes, alcaldes mayores de minas y corregidores), fueron la única fuente de poder. Así pues, y sin otra autoridad que pudiera plantearle problemas, el gobernador se convertía en una especie de “dueño y señor” del Chocó; mientras que el virrey, alejado de estas tierras, debía elegir entre intentar implantar su autoridad, con mucho esfuerzo y un éxito dudoso, o hacer caso omiso y descargar las responsabilidades en el gobernador. 


En otras ocasiones, la alta jerarquía del gobernador reñía con la del virrey, como ocurrió entre la máxima autoridad del virreinato y el gobernador y comandante general de Cartagena en tiempos del virrey Solís. En efecto, la gobernación y comandancia general de Cartagena, casi siempre, recaía en militares de alta graduación y, en algunas ocasiones, con una experiencia castrense que superaba a la del mismo virrey. Ejemplo de ello se presentó con el brigadier y mariscal de campo Diego Tabares, gobernador y comandante general de Cartagena entre 1754 y 1761.72 Gracias a su experiencia anterior como gobernador y capitán general de la provincia de Cumaná, Tabares tomó posesión de su nuevo cargo conociendo la administración americana, especialmente los asuntos relacionados con la defensa del territorio. No era para menos, Cartagena, considerada el bastión clave en el sistema defensivo del Caribe, debía asegurar su defensa con un militar capaz y experimentado.


Precisamente, el origen de no pocos enfrentamientos entre el gobernador de Cartagena y el virrey fue la alta consideración del primero. Antes del restablecimiento del virreinato, los gobernadores tenían las capitanías generales de las plazas de su distrito, pero a partir de 1739, unos pasaron a ser capitanes a guerra, y otros, comandantes de sus respectivas provincias, con la dependencia y subordinación al virrey como único capitán general del reino.73 Sin embargo, una comunicación enviada al virrey demuestra que este cambio no se asumió de manera inmediata y que a la hora de reconocer la autoridad superior no faltaron las dificultades: “que los gobernadores de su distrito no se arreglaban a las facultades que le están concedidas usando aún de la denominación de capitanes generales y de la facultad de poner tenientes en sus respectivas jurisdicciones”.74


Una de sus principales funciones era combatir el contrabando. Según una real cédula, era deber del gobernador y comandante general instruirse y redactar las sumarias relativas al contrabando, a ser posible, sin la presencia del teniente o del gobernador del lugar del incidente para no entorpecer la investigación. Tras revisarla, el virrey decidía lo más conveniente “según sus superiores facultades”, y en caso de que las autoridades resultaran inocentes, el comandante debía permitirle su regreso sin esperar orden del virrey.75 La realidad, sin embargo, demuestra una distancia considerable entre lo establecido y lo que se practicó.


En algunas oportunidades, esa distancia se debía a la falta de actuación efectiva del virrey lo que, según Juan Marchena, fue casi una generalidad entre los virreyes de Nueva Granada.76 En cierta ocasión, el gobernador de Cartagena, Diego Tabares, y sus oficiales reales, tras declarar “de buena presa” una goleta francesa, ordenaron la captura de sus tripulantes. No obstante, el fiscal del Consejo, tras revisar los autos originales, advirtió que faltaba la resolución del virrey, motivo por el que sugirió la expedición de otra real cédula solicitándole su dictamen.77 Cualquiera que haya sido su parecer, lo que nos interesa resaltar aquí es el reparto de competencias entre el gobernador y comandante general y el virrey; no siempre sencilla debido a la distancia entre la teoría y la práctica.


Si bien la Corona estaba interesada en centralizar las funciones en el virrey y fortalecer su autoridad, esto no siempre se pudo llevar a cabo, entre otras cosas porque —por ejemplo, en las causas de contrabando— era más práctico dejarlas en manos del gobernador y comandante general que, gracias a su experiencia, cercanía al suceso y al conocimiento de las autoridades regionales era más capaz de llevar a buen término la investigación.


No obstante, en ocasiones, las mismas autoridades fueron señaladas de cometer esta acción, como ocurrió con el primer virrey de Nueva Granada, Jorge de Villalonga, quien fue suspendido de su cargo y sometido a una investigación por rumores de complicidad en el contrabando, aunque finalmente resultó absuelto. Así mismo, se tiene noticia de que el contrabando fue una práctica habitual entre los religiosos. En 1748, se expidió una real cédula, reiterativa de las expedidas en 1730, que ordenaba terminar con ese delito; sin embargo, el contrabando entre los religiosos continuó.78 A pesar de tales medidas, se reparó mínimamente en este asunto y, casi veinte años más tarde de la expedición de la primera, la indiferencia continuaba, como se lo expresaba el prelado de Cartagena al rey: “he visto una completa inacción por parte del gobernador [Basilio Gante] y del virrey [Eslava] en este asunto”.79


Durante su residencia en Panamá durante veinte años y su experiencia, allí mismo, como oidor, Arbiza no recordaba haber visto una situación similar, afirmación poco creíble de todas formas. El prelado advertía al rey que la mayoría de los eclesiásticos del obispado apenas tenían una moderada congrua y eso podía ser una justificación de sus conductas: “esa miserable penuria los podía obligar y precisar a ser autores auxiliantes y receptores de los introductores y de sus géneros y efectos por algún interés que puedan por ello reportar”.80


Por su parte, el arzobispo de Santa Fe, Pedro Felipe de Azúa, tras su visita pastoral, descubrió que el agustino fray Francisco de Abreu, desde hacía muchos años residía sin licencia en Gibraltar (Venezuela) y practicaba el contrabando. Un comportamiento que le había valido su retiro de aquel lugar por orden del provincial; “sin embargo, afirmaba el arzobispo, no tuve auxilio en la audiencia, antes bien fue premiado este religioso con un curato por empeño de un ministro”.81 Unos meses más tarde, por real cédula de 18 de abril de 1750, se ordenaba al virrey Pizarro el envío del agustino a su provincia de origen, Canarias, pero dos años más tarde aún no se había efectuado.82 El caso de Abreu no fue el del único eclesiástico dedicado a la práctica de comercio ilícito; durante la visita pastoral, Azúa descubrió que eran varios los religiosos implicados en este tipo de negocio y a todos ellos amenazó por edicto con la prevista pena de censura. Tales situaciones ponen de manifiesto el divorcio entre la ley y la realidad.


Los imperativos de las distancias y los altos costes impidieron que Santa Fe sujetara determinados territorios. En 1717 se incorporaron Quito, Panamá y Caracas al virreinato, lo que suponía la supresión de las dos primeras y se eliminaba la dependencia de Caracas respecto a Santo Domingo. Sin embargo, repitiendo las palabras del historiador Julián Ruiz Rivera, “una cosa era la letra del real despacho y otra los imperativos de la realidad”.83 


Con el restablecimiento del virreinato, se agregaban nuevamente al territorio Quito y Panamá, pero permanecía su estatus de audiencias subordinadas. No obstante, la teoría iba en contravía a la práctica: la de Panamá se eliminó años después y la Audiencia de Quito tampoco pudo conservar la dependencia respecto a la capital. Las dos subsistieron, pero con un considerable distanciamiento respecto de Santa Fe. Si bien la distancia geográfica de Panamá era mucho más reducida que la de Quito, no dejaba de ser artificial; en primer lugar, la distancia respecto a la residencia del virrey era considerable y, en segundo lugar, asuntos defensivos del istmo, como el sostenimiento de tropas y fortificaciones, seguían dependiendo del situado remitido desde Lima,84 un hecho que prácticamente le permitía al virrey desentenderse un poco de una de las principales motivaciones del restablecimiento del virreinato.


Ejemplo de una institución que vio recortadas sus facultades con el restablecimiento del virreinato de Nueva Granada fue la Audiencia de Quito. A pesar de que las materias de gobierno, hacienda y militares pasaron a ser competencia del virrey, se trató de algo más nominativo que real. El condicionante de la distancia hacía muy difícil la comunicación, estudio y resolución de los asuntos de Quito por parte de la autoridad residente en Santa Fe. En todo caso, los escasos asuntos en los que intervino fueron causa de enfrentamiento entre el virrey y el tribunal quiteño. De los que hemos tenido ocasión de conocer, destacamos el conflicto originado en torno al establecimiento de la casa de moneda de Popayán. La dilatada historia de la segunda ceca del virreinato es un ejemplo elocuente del conflicto de intereses entre las autoridades de Santa Fe y Quito, y su puesta en marcha debe entenderse como un logro de la élite minera y hacendada payanesa —más ligada históricamente a Quito— frente al monopolio santafereño. La oposición de la capital virreinal ante el establecimiento de una segunda ceca es entendible, por cuanto venía a arrebatarle privilegios en materia de hacienda y protagonismo a la capital virreinal. La Audiencia de Quito, por su parte, apoyó la propuesta de las autoridades de Popayán, provincia que siempre había gravitado hacia la Audiencia quiteña, como veremos más adelante. El ejemplo de Quito pone de manifiesto que la creación de un virreinato no garantiza por sí sola la unificación del territorio, ni mucho menos la sujeción a una autoridad de mayor jerarquía. 


“O lo que os venga en mente”: entre el mandato real y la evasión 


El poder de los virreyes y la distancia geográfica del monarca ya lo explicaba de manera ilustrativa Solórzano de Pereyra mediante la metáfora de Plutarco: “el poder de los oidores y los vicesoberanos acrecienta y aumenta su intensidad cuanto más se aleja de la fuente original de su luz, el rey, como la luna cuyo tamaño aumenta y se vuelve más “reluciente” cuanto más lejana del sol”.85 


Las difíciles relaciones entre virreyes y Real Audiencia se evidenciaron desde el comienzo, como lo revelaba el mismo Eslava, pues cuando apenas comenzaba su gestión, se quejaba de vejaciones y desacatos, viéndose obligado a solicitar a la Corona aclaraciones y demandar poderes para resolver sus conflictos con la Audiencia de Santa Fe.86 El de Solís también estuvo aquejado por las controvertidas relaciones que sostuvo con el Tribunal santafereño: estables durante los cuatro primeros años y difíciles el resto. Según su propio testimonio, las fricciones con la Audiencia comenzaron antes; pero él, procurando la buena armonía y pese a los conflictos planteados, había “disimulado”. Los magistrados, decía Solís, estaban inclinados siempre a invadir su autoridad y facultades, y por las determinaciones del tribunal.87


La frase que da el título a este apartado, “O lo que os venga en mente”, pone de manifiesto, repitiendo a Rivero Rodríguez, “el amplio margen de decisión concedido a los virreyes y la posibilidad de eludir y zafarse de sus mandatos sin ningún problema”.88 Si bien es una frase de Felipe II que trae a colación el autor en un trabajo sobre los virreyes y gobernadores de Italia, no dista mucho de la situación en los territorios americanos de la monarquía. Justamente, la situación que expondremos a continuación nos lleva a confirmar que el virrey Solís hizo “lo que le vino en mente” en relación con el asesoramiento equivocado de quien fuera su abogado, José Joaquín de la Rocha Labarcés, calificado por el fiscal del Consejo como un “inepto”. Y a esta situación se le sumaba que, a diferencia del resto de virreyes, Solís no tuvo un asesor general, sino que acudió a distintos abogados de la capital. Cuando le preguntaban el motivo de tal decisión, respondía que no era suficiente para darle curso a tantos casos que diariamente surgían en el virreinato; sin embargo, su oposición llegó a tal punto que pasó por alto la real cédula que concedía al virrey la facultad de nombrar un oidor por su asesor.89 Ante ello, argumentaba Solís, que de llevarse a la práctica los dictámenes de los asesores, “serían al gusto de la Audiencia”.90 Culmina esta situación con un segundo acto de desobediencia del virrey frente a la decisión de la Audiencia de suspender a su asesor por espacio de seis años. Solís desestimó esta decisión, y por medio de una providencia, dejó sin efecto esa suspensión, lo que le valió un cargo en su juicio de residencia. O sea, sí existía un riesgo de actuar con esa libertad, aquello de “sin ningún problema”, como decía Rivero Rodríguez, traía inconvenientes. Otra cosa distinta es que muchos de los virreyes quedaron absueltos de los cargos formulados en sus juicios, pues como acertadamente lo expresó Humboldt: “Si un virrey es rico, astuto y tiene el respaldo de un desvergonzado consejero en América y poderosos amigos en Madrid, puede gobernar arbitrariamente sin temor a una residencia”.91 Con ello, los virreyes quedaban blindados y la posibilidad de eludir y zafarse de los mandatos era menos difícil. 


Esa libre actuación se manifestó también cuando el virrey Solís premió a su asesor en 1755 con la encomienda de Chía, la de mayor número de tributarios de Santa Fe en ese momento. De la Rocha lo consiguió, argumentando la muerte y méritos de su padre —otrora oidor— y una descendencia de diecisiete hijos. Lo que sorprende es que para ese momento, y de acuerdo con las reales cédulas expedidas en 1718 y 1721, toda encomienda que vacare a la muerte de sus propietarios, debía inmediatamente incorporarse a la Corona. Esta desatención no solo fue practicada por Solís, sino que se tiene noticia de sus antecesores Eslava y Pizarro, previa autorización real. Con lo anterior se confirma que el virrey hizo lo que “le vino en mente”, circunstancia que, sumada a los otros asuntos ya señalados a lo largo de estas páginas, evidencian un panorama poco alentador. 


Teniendo en cuenta la difícil tarea del virrey de imponer su autoridad, como lo hemos evidenciado en este apartado, podríamos decir que la metáfora de Plutarco no solo corresponde a la relación entre el monarca y su alter ego, sino que también se hace extensiva al virrey y las autoridades locales. En medio de la distancia geográfica, de los vicios enquistados y de la fuerza de la costumbre en un territorio donde se establece la máxima autoridad en el tardío siglo XVIII, “el poder de las autoridades locales aumenta su intensidad cuanto más se aleja de la fuente original de su luz, el virrey”, robándome de nuevo las palabras de Merluzzi en cita de páginas anteriores, pero adaptándolas en las relaciones del virrey y sus funcionarios. 


Resulta llamativo que, cuarenta años después del restablecimiento del virreinato, en 1779, el visitador y primer regente Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres abogara por su eliminación, pues los costos no compensaban los escasos ingresos de esa entidad administrativa. Su reforma estaba sustentada en tres principales jefes: intendente, regente-presidente y capitán general. El primero se ocuparía de la hacienda, comercio, navegación y minas; el regente presidiría la Audiencia, y el capitán general, que recaería en el gobernador de Cartagena, se designaría en la costa. Aunque sugería la eliminación de un virrey, no desechaba su permanencia, pero con funciones y poder sobre un territorio recortado; es decir, con autoridad en lo político y militar sobre el pequeño territorio central de la actual Colombia.92 


Suya era la idea de, a medio plazo, eliminar los virreinatos o dejarlos como cargos prácticamente honoríficos; un proyecto que explica en parte que el de Nueva Granada fuera para el visitador un virreinato con miras a ser suprimido. A su juicio: “En otras provincias opulentas de América parecería poca cosa esta suma (se ahorrarían suprimiendo al virrey 22.091ps. al año), pero aquí es insoportable con respecto a los escasos productos del erario y miseria del país”.93 Esto es aún más ilustrativo cuando quejas similares sustentaron la eliminación de la primera creación del virreinato, como se confirma de la real cédula que justifica tal decisión:


[…] y el poco o ningún remedio que se ha reconocido con la creación de un virrey, sin aumento de caudales, ni haberse podido evitar los fraudes y algunos desórdenes que se han ocasionado, siendo muy poco el fruto que se ha seguido de la erección del virrey y ser más ajustado y conforme a las reglas de una buena economía, el extinguir este empleo.94


Si tenemos en cuenta la sintonía entre las palabras de Gutiérrez de Piñeres y las razones por las cuales la Corona llevó a la supresión del primer virreinato, podríamos decir que las cosas poco cambiaban en el territorio. 


Conclusión


Llegados a este punto, podemos confirmar que la autoridad de los virreyes en las décadas centrales del XVIII no terminó siendo tan efectiva como se pensaba. Su radio de acción siguió siendo estrecho, y con ellos repetimos las palabras de Colmenares, con las que iniciábamos este texto. A lo largo de estas páginas, hemos podido constatar que fueron varias las circunstancias que confirman ese balance poco alentador: unas instrucciones desactualizadas para sus virreyes, una apreciación del virreinato por parte de la monarquía alejada de la realidad, la desatención de algunos mandatos reales, como fruto del binomio “distancia” y “poder”, y la falta de una actuación efectiva del virrey. Por último, la conciencia del mismo monarca de la imposibilidad de practicar las Instrucciones por las distintas circunstancias que ya hemos expuesto a lo largo de estas páginas: “aunque de pronto no sean practicables, importa las tengáis presentes”.
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“Y que el oro brille más en el Siglo de las Luces”: el reformismo borbónico en la minería aurífera del Nuevo Reino de Granada*
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* Este texto hace parte de los resultados de investigación del proyecto “Minería aurífera y cambio climático: El impacto socioambiental de los saberes mineros en Colombia, siglos XVI-XX”, código SIUU 2023-59770, aprobado en la Convocatoria para Proyectos de Investigación Temática 2022: Ciencia e Innovación en Respuesta a los Desafíos Asociados al Cambio Climático, de la Universidad de Antioquia (Colombia). Agradezco a los integrantes del Grupo de Investigación en Historia Social (GIHS), por sus críticas y sugerencias.


Para el mundo hispanoamericano, los albores del siglo XVIII representaron una nueva era de intenciones de cambio y de transformación administrativa. La llegada de la dinastía de los Borbones al trono español trajo consigo una valoración especial sobre los territorios de ultramar, pensados ahora de manera racional como rentables y en función de la metrópoli.


Dichas intenciones se plasmaron en proyectos e intentos de reforma a la administración, el gobierno, el control social, la población, la economía, la organización del territorio, entre otros aspectos. En tal sentido, las llamadas reformas borbónicas, a lo largo del siglo XVIII, expresaron distintas fases en las que las preocupaciones se centraron en los órdenes militar, económico, administrativo o de gobierno, que se materializaron en un verdadero y variopinto universo de medidas encaminadas a reencausar y redirigir los territorios coloniales, despojadas del regalismo propio de la dinastía anterior, la de los Austrias, y que tenían el objetivo de lograr la rentabilidad de los dominios de la monarquía.


En ese universo, las actividades económicas dominantes en territorios como América acapararon la atención de proyectistas diversos. Con políticas de fomento diferentes, pretendían alentar la producción agrícola y el comercio, frenar el contrabando o explorar las innumerables riquezas minerales del subsuelo americano. 


En el virreinato del Nuevo Reino de Granada, los proyectos de fomento se notaron en diversas provincias. Vale la pena señalar que este virreinato se había creado de manera definitiva en 1739, después de su inicial establecimiento, en 1717, que fracasó pocos años después,95 y que provincias como Popayán, Antioquia o el Chocó se destacaban por su producción de oro, fundamentalmente de aluvión. Era preciso aprovechar esos recursos de manera racional, pues métodos y prácticas mineras, presentes desde el mismo siglo XVI, se insinuaban ya en el siglo XVIII como obsoletas y no estaban a tono con los adelantos de la minería moderna. Al menos eso era lo que pensaba un grupo de proyectistas, algunos de ellos con vínculos con la administración colonial. Sin embargo, mineros locales señalaban las bondades de los métodos y la estructura de producción tradicional en el virreinato. Esto, sin lugar a dudas, generó una tensión, que es la que se muestra en este capítulo. La misma que se constituye en una vía para explorar el pasado minero del Nuevo Reino de Granada en el llamado Siglo de las Luces y que hace hincapié, por un lado, en la proyección de las reformas a la minería del oro en el virreinato y, por el otro, en la resistencia de los mineros locales a las transformaciones y la modernización diseñadas para lograr el brillo y el esplendor de los tiempos mejores en la producción de metal. Esas medidas de fomento tocaron, con una intensidad variable, las zonas mineras de la América española; el Nuevo Reino de Granada no fue la excepción.


“Enfermas están de muerte América y España…”


A esta conclusión llegaba el ministro José del Campillo y Cosío en 1743, después de realizar un balance sobre la situación de la monarquía en materia económica y social. Era necesario poner remedio a los males que aquejaban a la Corona y sus dominios, y para tal efecto él mismo diseñó un “Nuevo sistema de gobierno económico para la América”, donde señaló, desde la primera mitad del siglo XVIII, algunas de las líneas que el reformismo borbónico asumiría como verdaderas políticas de Estado.96


Esas líneas del reformismo muestran, entre otras cosas, una particular combinación de ideas propias del pensamiento económico del llamado Siglo de las Luces, el interés por explotar de manera racional los recursos que ofrecía el mundo americano y una nueva valoración sobre la ciencia y el conocimiento al servicio de la economía del imperio. Agricultura y comercio ocuparon un lugar de primer orden en el marco de las reformas. Fomentar este par de actividades económicas generó propuestas de diverso tipo, impulsadas por actores distintos del mundo colonial hispanoamericano. Y la historiografía sobre el siglo XVIII las ha explorado con detalle. 


A ellas se asociaban de manera directa multitud de proyectos, todos concebidos como un conjunto que, de materializarse, traerían consigo prosperidad y felicidad a los vasallos, fiel reflejo de que el monarca estaba desarrollando su trabajo de manera adecuada. Mejoramiento de caminos, construcción de puentes, fortificación y defensa de ciudades y de puntos estratégicos en costas y ríos, circulación de ideas, nuevos productos agrícolas para explotar, conocimiento de los recursos naturales, elaboración de mapas y de planos precisos, llegada de nuevos funcionarios, intentos por frenar el contrabando y creación de entidades político-administrativas que hicieran del gobierno y el control algo más eficiente, se cuentan entre las líneas de trabajo más activas del reformismo borbónico, vinculadas de manera directa con el fomento de actividades económicas como la agricultura y el comercio. Y ellas dejaron una estela de proyectos que, aun en la actualidad, se conservan en manuscritos e impresos del siglo XVIII.


Es preciso señalar que la explotación minera también fue uno de los ejes de la reflexión sobre las posibilidades del impulso económico dieciochesco. Proyectos distintos tuvieron como escenarios a virreinatos como la Nueva España y el Perú; y claro, también al Nuevo Reino de Granada.97 Con solo revisar catálogos e índices de archivos históricos de España y de Colombia, es posible identificar multitud de iniciativas de fomento y explotación minera en el Nuevo Reino de Granada. Plata, cinabrio, platino, sal, hierro, cobre, plomo, cal y esmeraldas se destacan entre los minerales que se pretendían explotar de manera racional y moderna en este virreinato. Por supuesto, el oro también fue objeto de intentos de fomento y explotación que crearon verdaderos “dorados” en diferentes provincias a lo largo del Siglo de las Luces.


Llaman la atención las iniciativas de mineros de la tierra, expresadas en proyectos de personas que no tenían un vínculo con la administración colonial y que estaban en la misma línea de los intereses de la monarquía. También es posible identificarlos en las fuentes, en diferentes provincias del virreinato.


Como punto de partida, era claro que cualquier iniciativa de fomento minero demandaba un conocimiento detallado de minerales y de sus calidades; en tal sentido, era preciso conocer los recursos del subsuelo; la única alternativa posible para aprovecharlos de forma eficiente. ¿Cómo se proyectó el fomento minero en las ciudades y villas del Nuevo Reino de Granada? Y en el marco de las tensiones derivadas de los intentos de reforma a la minería ¿qué tipo de iniciativas locales se propusieron? 


Es claro que en virreinatos como la Nueva España y el Perú se diseñaron planes de fomento a gran escala; los mismos que precisaron de la voluntad política de ministros, virreyes y funcionarios de alto nivel. Algunos de esos proyectos han llamado la atención de la historiografía hispanoamericana.98


Los proyectos diseñados para el Nuevo Reino de Granada pretendieron poner en un mismo plano a este virreinato con lo puesto en marcha en las minas de Potosí, Zacatecas o Guanajuato. En Mesoamérica y en los Andes, la valoración por el conocimiento y la técnica generaron llamativas iniciativas de fomento minero que, por la estructura de la producción y el tipo de minerales explotados, distaban mucho de lo que se podría desarrollar en el Nuevo Reino. En México y Perú se explotó principalmente plata. Y estos yacimientos argentíferos eran de veta. El volumen de producción de metal en el siglo XVIII en estos dos virreinatos fue abrumador; nada que ver con la producción de oro de aluvión del Nuevo Reino de Granada.99 


Es preciso señalar que en la historiografía sobre la minería del oro en el Nuevo Reino de Granada no se ofrecen cifras exactas de producción de metal para el siglo XVIII; además, en esa misma historiografía se muestra una producción aurífera segmentada, no completa para todo el virreinato. Se ha calculado, por ejemplo, la producción de oro de Antioquia, Popayán, Barbacoas, Nóvita y Citará,100 o de plata en Mariquita.101 En sus últimas investigaciones, James Vladimir Torres se está acercando a tendencias de producción de oro, a partir de lo consignado en registros de cajas de fundición, de pago de quintos y de amonedación de metal; esto, con seguridad será un gran aporte a la investigación sobre la minería aurífera en tiempos coloniales. Anthony McFarlane, aunque señala que es imposible un cálculo preciso sobre la producción de oro en el siglo XVIII, se aventura a afirmar, a partir de las tendencias derivadas de los estudios fragmentarios de la historiografía minera de Colombia, que durante dicho siglo la producción de metal del virreinato aumentó, aunque fue mucho menor que la producción de plata de México y Perú, y menor que la producción de oro del Brasil.102


Como en otras zonas mineras de América, el Nuevo Reino llamó la atención del proyectismo de los Borbones, y las medidas de fomento a la minería no se hicieron esperar; siempre tomando como referencia lo que se podría lograr si se replicaban experiencias como las implementadas en México o en el Perú. 


Y es que uno de los resultados de la política ilustrada de la época fue el diseño de proyectos que, como muestra del ejercicio de un gobierno moderno y reformista, pretendían aumentar la eficiencia del Estado español y su imperio ultramarino. Y esos proyectos se inscriben en todo un contexto que tocó a distintas esferas de la sociedad colonial. Era necesario conocer, clasificar, estudiar, explotar y aprovechar… y los minerales americanos hacían parte del eslabón de la cadena de aspectos que podrían traer beneficios a la Corona. Era preciso acceder a ellos de manera racional y moderna. En última instancia, se imponía la premisa, común a lo largo del siglo XVIII, de que “saber es poder”, y allí la ciencia y el conocimiento ocupaban un lugar de primer orden, precisamente, porque de ellos se podría sacar un provecho práctico. 


Es preciso señalar que también había un saber empírico, en ocasiones más importante que el que se derivaba de la ciencia y del conocimiento técnico. Y en lo que respecta a la minería del Nuevo Reino de Granada, ese saber empírico fue vital en el siglo XVIII: permitió abrir la frontera minera del virreinato y el repunte de la producción de oro en algunas de sus provincias. Además, se resistió a la imposición de los planes de transformación diseñados por los proyectistas dieciochescos; con el tiempo, también contribuyó a su fracaso. Y lo más interesante: fue configurado a través de la experiencia minera, desde el mismo siglo XVI, incorporando tradiciones y formas de explotación aurífera de diverso tipo.


Un punto de partida de primer orden para el diseño de programas de fomento a la minería era el conocimiento previo sobre los recursos que ofrecía el mundo americano. También ese era el requisito para el universo de proyectos en las demás actividades económicas planteados para América. Tal vez eso esclarece la exploración desarrollada entre 1735 y 1744 por los franceses; la misma en la que participó el joven Antonio de Ulloa. Además, se llevaron a cabo, entre 1785 y 1800, reales expediciones botánicas: la de Hipólito Ruiz y José Antonio Pavón, en el Perú; la de José Celestino Mutis, en el Nuevo Reino de Granada, y la de Martín de Sessé, en la Nueva España.103 Mención especial para las expediciones a América, Asia y Oceanía, entre 1789 y 1794, al mando de Alejandro Malaspina, o la de Joaquín Francisco Fidalgo, en el Caribe neogranadino.104
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